
Quayaquil, Mareo 28 del 2017 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
PAEZ FLORENCIA CO. CIA. LTDA. 
Ciudad. 

En mi calidad de Comisana de la Empresa, y en cumplimiento a la función que me 
asigna ol artículo 278 de la Ley de Compañías y de los estatutos parinantes 
cúmpleme poner en su consideración mi informe 

En primer lugar debo ¡ndicarles aus todos los actos de los administradores e 
encuentran dentro de las normas legales, Estatutos y Reglamentos, así oomo de 
as resoluciones de la Junta de Socios, 

La empresa menliene Ln adecuado control intemo sobra sus. Iransaccionas, 
llevando al día los registros de ingresos y egresos, as como los archivos en los que 
reposan los comprobantes que jusíiican los mismos, 

Los Estados Financiares reflejan la real situación de la compañía estableciéndose 
que los registros contables, los bros auxiliares y otros han sido olaborados do 
aciardo con las Normas Internacionales de Información Finanolera 

Ho procedido a la revisión de los Ilbros de actas de Socios y participaciones, 
Talonarios Paricipaciones y Conteblldad, encontrando que las mismos se llevan y 
conservan de conformidad con las disposiciones legales. 
Por úlimo quiero manifestar que recibl toda la colaboración para efectuar mi iabor 
de comisario y poder cumplir con las alribuciones y obligaciones dispuestas en la 
Ley 

Atentamente; 

o Lion 
alud Ramos Comisaño


